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l&oea % í Villahermosa, Tab., Enero 9 de 1980 i Núm. 3894

Ing. Leandro Rovirosa Wade,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

Á SUS HABITANTES, SABED:

. Que el H. Congreso del Estado- sjei da sanado dirigirme lo siguiente:
La H. XLIX Legislatura del Estado' Libre y Soberano de Tabasco', en uso de 

las facultades que .lie confiere el artículo 36 aern sus'fracciones I y XXXIX de la 
Constitución Política del Estado, ha tendido a bien expedir el siguiente:

Decreto N úm ero  1867
ARTICULO UNICO.—• Se autoriza ai H. Ayuntamiento Constitucional dea 

municipio de Jalpa de Méndez, para que enajene en la cantidád de $ 8,000.00 (Ocho 
Mil Pesos 00/100 M.N.) un predio urbano municipal ubicado en el Poblado de S o  
yataco de este municipio con superficie de 1,580.62 metros cuadrados lera favor die 
Los CC. Josiel Hernández Ovando y Arabeda Jiménez López, bajo los linderos s'guien 
tes: Al Norte, en 33.00 metros con caille sin nombre; Al Sur, en'38.25 metros con Edil- 
berto Jiménez Lázaro; Al Éste, en 45.00 metros con Julia Jiménez L.' y al Oeste, en
45.00 metros con Pedro de ila Cruz Villegas.

g: T R A N S I T O R I O .
' n.-:vv;'L ' ' ' . - ' ' '* • ■ ’ 6

UNICO.—-Este decreto surte sus efectos legales a partir de su publicación en 
el Périódico Oficial del Gobierno dell Estado.

Dado en el Salón de Sesiones die! Poder Legislativo, en la Ciudad de Villlaher- 
mosa, Capital del Estado de Tabasco, a los veintinueve días de! mes de octubre del 
año de mil novecientos setenta y nueve— Lie. José Mercedes Hernández Alcudia, 
Dip. Presidente.- Enrique Fernández Veraud González, Dip. Secretario .-Rúbricas.

Por tanto mando1 sis imprima, publique, circule y se le dé el debido ;cumpB- 
miento. . - . .

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en lia Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a líos diecinueve días del mes de noviembre del año- 
de mil novecientos setenta y nueve.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE,

El Secretario General, de Gobierno, ’

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.



NA DOS

Sres. 
Ramos 
Donde

do que 
Ai J

élix, Fortunata, Emilio y Ricardo
Sánchez.
se encuentren. , •

Orneen el expediente civil númeiro... . 
169/919, relativo al Juicio Ordinario Ciivil 
de Prescripción Positiva, promovido por 
la sejñora Rosa Flores Sánchez, en contra 
de los señores Félix;, Fortunata, Eriiiilüo y 
Ricardo Ramos Sánchez, se dictó un acuer

Ramos 
por lo 
relativ i: 
tado y 
Código
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del 
Sétimo Partido Judicial del Estado. 

Huimanguillo, Tab. /

' E D I C T O

de

ber
a lá letra dice:
TO DE INICIO.-

k<
Juzgado Mixto

de Pr¡¿] nera Instancia del Séptimo Partido 
Judicic;. del Estado. Huimanguillo, Tabas- 
co, 4 cuatro de Diciembre de 1979, mili no
vecientos setenta y nueve. Por presentada 
la señora Rosa Flores Sánchez, con su és: 
crito .de cuenta, documentos y copias sim
ples que.acompaña, se Je tiene promovien
do en a vía Ordinaria Civil Juicio diei Pres- 
cripcicn Positiva, respecto de un predio 
rústico ubicado, en la Primera Sección de, 
la Ranoiería Tierra Nueva de este Mpio., cons
tante cl;í una superficie de‘veintisiete heictá 
reas, veintiocho aneas y cncuenta y ocho Cien 
tiáreas, dentro. d)s los siguientes linderos: al 
Norte, mil dos, cientos> cinco metros, con 
própieJad de César Limón; al¡ Sur, mil 
ciento' retenta y cinco metros, con Crescen 
ció Ranos; al Este', doscientos veinticinco 
.Metros con Ernesto Palma; y al Oeste, 
doscientos'treinta y seis metros, con ejl A- 
rroyo -imón y en contra de los señores Fé
lix Ramos Sánchez, Fortunata Ramos Sán 
chéz, Emilio Ramos Sánchez y Ricardo 

De conformidad con lo dispuesto 
artículos 1135, 1136,. í 152, 1156 y 

s del Código Civil, vigente en el Es- 
los artículos 254-,-255, 257, 258 del 
de Procedimientos Oivilleis, se admi

te ,1a c ¿manda ¡en lá vía y forma propues
ta; fórmese expediente y registres® ,en el 
Libro de Gobierno bajo id número que fe 
corres : onda y dése aviso de su inicio a la 
Superioridad. Con las copias simples exhi
bidas, córrase traslado a los demándados, 
peto toda vez que la promovente mamfües 
ta 'que los demandados Félix Ramos Sán
chez, Fortunata Ramos Sánchez, Emilio 
Ramos Sánchez y Ricardo Ramos, son de 
domicilio ignorado, se ordena su notifica

ción por medio de edictos qu 
blicarse tanto en d. Periódiq 
Estado, como en el Diario de. 
sé editan en la ciudad de Vi|l| 
basco, de acuerdo con lo.disp 
artículos 121 'fracciones I y 
Código de Procemientos Civ¡: 
do, sin que haya necesidad 
domeilio ignorado por trata}- 
ñas inciertas, haciéndoles. saT 
rán da presentarse ante este 
cibir las copias del traslado 
no que no excedederá de sesiejjr 
tir de.la última publicación 
apercibidos que de no hacer 1 
tendrá por ctímfesas presuntiva 
hechos relacionado en lá 
igualmente deberán de- s'eiñajl 
en esta diudad para oír y re 
cibnes y que iein caso de no ha|i 
secuentes le surtirán efecto 

* las ¡listas día acuerdos que se 
estrados de este Juzgado. Gíi 
horto al C. Juez Segundo del 
tanciia de. lo Civil, de la ciudad 
mósa, Tabasco, solicitándole 
emplace al C. Director del R 
co de la Propiedad y del C 
domicilio conocido en aquella 
plazándoio con las copias sin 
manda y sus anexos. Tomand 
ración que la promovente no 

' cilio en esta ciudad para oír 
tificaciones, estas fe surtirá 
medio de cédulas que se fija 
dos de -este Juzgado. Notifíq 
piase.— Así lo acordó, man 
ciudadano.. Licenciado Manuel 
y Concha, Juez Mixto de.Pri 
cía, por ante el Primer Secret 
“B” Alfonso Acuña Acuña, q 
Doy fe1.-— Dos firmas ilég 
cas.

Lo que hago d’el conocí, 
interesados, para los fines y 
fes correspondientes.
Huimanguillo, Tab., Diciembre 4 de 1979,

El Secretario Judicial “B 
' Alfonso . Acuña Acuña.

e deberán pu 
o Oficial. - del 
Tabasco que 

¡Ijihermosa, Ta 
tuesto' por los 
II y 616 del 
lies del Esta- 

acreditar el 
se -de perso- 

que debe- 
Juzgado a re- 
en un térmi- 
ta días a par 
e los edictos,' 
o así, se les 
metate de los 

Remanda; que 
ar domicilio 

¿ibir notifica- 
derlo, las sub 

jjio-r medio de 
fijan ¡en lós

ese atiento ex 
Primera Ins- 

de Villaher- 
notdfique y 

gistro Públi- 
omieiroio, con1 

ciudad, em- 
ples dle! (lía de- 
o ¡en con si de- 
señala •domi- 
y recibir no- 

efecto pol
en ios est'ra-

a

uese y cum- 
y firma eldo

Pinto Mi-er 
mera Instan- 
ario Judicial 

re autoriza— 
ibles.—Rúbri-

.uiento de los 
efectos lega-
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Instituto Mexicano del Seguro Social
CONSEJO TECNICO

AVISO A LOS PATRONES

EL H. CONSEJO TECNICO'EN SESION CELE
BRADA EL DIA 5 BEL ACTUAL,. DICTO EL 
ACUERDO NUMERO 10577/79 EN LOS SI- 

' GUIENTES TERMINOS.

I.— Con apoyo en el Artículo 14 y en la 
fracción IX del1 Artículo 253 de la Ley del Se
guro Social en vigor, se extiende el régimen obli
gatorio del Seguro Social al Municipio- de Tec 
patán del Estado de Chispas, para los sujetos 
del ámbito urbano comprendidos en las frac
ciones I y II del Artículo 12 de la Ley citada.

■ II.— Se autoriza a la Dirección General pa
ra formular las Convocatorias respectivas me
diante publicaciones en el Diario Oficial, Perió
dico Oficial de la entidad y'en uno o más pe-' 
riódicos de los de mayor circulación en el Mu
nicipio .de Tecpatán del Estado de Chiapas y 
para que proceda a realizar la primera inscrip
ción general de los sujetos-antes referidos.

III. — Se autoriza igualmente a la Direc
ción General para que, a partir del día 14 de 
Diciembre de 1979, inicie, en los términos de la 
Ley del Seguro Social, el otorgamiento de las 
prestaciones de los diferentes ramos del Seguro 
Social en el Municipio de Tecpatán del Estado 
de Chiapas, principiando la obligación del pago 
de las cuotas a partir de la fecha mencionada, 
misma en que se iniciará el otorgamiento de los 
servicios.

1 /

IV. — Se autoriza que el Municipio de Tec
patán del Estado de. Chiapas pase a depender 
técnica, médica y administrativamente de la De
legación Regional de Tabasco.

V. — En los términos del acuerdo 296 238 
de este' H.'Consejo Técnico, dictado con fecha 
11 de enero de 1971, deberá darse publicidad al 
presente acuerdo en el Diario Oficial, Periódico 
Oficial de la Entidad y en el periódico de ma
yor circulación de la circunscripción municipal 
correspondiente.

Atentamente

EL H. CONSEJO TECNICO EN SESION CELE
BRADA EL DIA 5 DEL ACTUAL, DICTO EL 
ACUERDO NUM. 10576/79 EN LOS SIGUIEN- 

' . TES TERMINOS.

í.— Con apoyo en el Artículo 14 y en la 
Fracción IX del Artículo 253 de la Ley del Se
guro Social en vigor, se extiende el régimen 
obligatorio del Seguro Social al Municipio de 
Huimanguillo del Estado de Tabasco, para los 
sujetos del ámbito urbano y del campo com
prendidos en las fracciones I, II y III del Ar
tículo 12 de la Ley Mencionada.

II. — Se autoriza a la Dirección General pa
ra formular las Convocatorias respectivas me
diante publicaciones en el Diario Oficial, Perió
dico Oficial de la entidad y en uno o más pe
riódicos de los de mayor circulación en el Mu
nicipio de Hmmanguillo del Estado de Tabas
co, para que procede a realizar la primera ins
cripción general de los sujetos aludidos.

III. — Se autoriza igualmente a la Direc
ción General para que a partir del día 14 de 
Diciembre de 1979, inicie el otorgamiento de las 
prestaciones de los diferentes ramos del Segu-, 
ro Social en el.Municipio de Huimanguillo del 
Estado de Tabasco, principiando la obligación 
del pago de lás cuotas a partir de la fecha cita
da en que se iniciará el otorgamiento de los ser
vicios.

IV. — Se deja sin efecto la disposición con
tenida en el Acuerdo No. 122 838 en lo que se 
refiere a que los servicios se habrían de iniciar 
en el Municipio de Huimanguillo el 13 de Di-

. ciembre de 1963, según se desprende en los pá
rrafos IV y VI del Acuerdo citado.

V. — En los .términos del Acuerdo 296 238 
de este H. Consejo Técnico, dictado con fecha 
11 ele Enero de 1971, deberá darse publicidad 
al presente Acuerdo en el Diario Oficial, Perió
dico Oficial de la Entidad y en el periódico de 
mayor circulacióón en circunscripción munici
pal correspondiente..

Atentamente

México, D. F. a 7 de Diciembre de 1979
LIC. FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ 

Secretario General.

México, D. F. a 7 de Diciembre de 1979 ¡'
. Secretario General.

LIC. FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ
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Se autoriza a la Dirección General pa
ular las Convocatorias respectivas me- 

publicaciones en el Diario Oficial, Ferió 
cial en la Entidad y en uno o más pe- 
de los de mayor circulación en el Mu
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CUATRO PERIODICO' OFICIAL

TUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL

CONSEJO TECNICO -

AVISO A LOS PATRONES

■ ÍONSEJO TECNICO EN SESION CELE- 
EL DIA 5 DEL ACTUAL, DICTO El 

DO NUMERO 10575/79 EN LOS SI
GUIENTES TERMINOS.

lili — Se autoriza igualmente a la Dirección 
para, que, a partir dei día 14 dé Diciem- 
1979, inicia, en los términos de la Ley 

íjfuro Social, el otorgamiento de las pres- 
de los diferentes ramos del Seguro So- 

el'Municipio de Cunduacán del Estado 
,sco, principiando, la obligación del pago 
motas a partir de la fecha citada en que
ará el otorgamiento de los servicios.

— En los términos del Acuerdo 296 238 
H. Consejo Técnico, dictado con fecha 

ünero de 1971, deberá darse publicidad 
fpnte' Acuerdo en el Diario Oficial, Périó- 

icial de la Entidad y eñ el periódico de 
circulación en el Municipio mencionado.

Cfi<

Atentamente

México, D. F. a 7 de Diciembre de 1979

Secretario General.

Litó.. FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ

:l  se g u r ó

Enelro 9 de 1980

INSTITUTO MEXICANO D 
SOCIAL

CONSEJO TECNICO

AVISO A LOS PATRONES

EL H. CONSEJO TECNICO EN 
BRADA EL DIA 5 DEL ACTUA 
ACUERDO NUMERO 10574/79 

GUIENTES TERMI

SESION CELE- 
lL, DICTO EL 
EN ■ LOS SI-

Con apoyo en el Artículo 14 y en la 
p -,IX del Artículo 253 de la Ley del Se
rial en vigor, se extiende el régimen 
rio del Seguro Social al Municipio de 
án del Estado de Tabasco, para los su 

1 ámbito urbano y del campo compren
dí las fracciones I, II y III del Artículo 
a Ley citada.

I.— Con apoyo en el Artí 
Fracción-IX del Artículo 253 de 
guro Social en vigor, se extien i  
obligatorio' del Seguro Social ají 
Paraíso del Estado de Tabasco 
tos del ámbito urbano y del carp 
dos en las fracciones I, II y III 
de la Ley citada.

NOS.

calo

II.— Se autoriza a la Direccjr 
ra formular las Convocatorias 
diante publicaciones en el Diarij) 
dico Oficial de la Entidad y en 
riódicos de los de mayor circulá 
nicipio de Paraíso del Estado de 
ra que proceda a realizar la pr 
ción general de los 'sujetos antqs

III.— Se autoriza igualmenta 
General para que, a partir del día 
bre de 1979, inicie, en los térmi: 
del Seguro Social, el otorgamiento 
taciones de los diferentes ramos 
cial en el Municipio de Paraíso 
Tabasco, principiando la obligaqi 
las cuotas a. partir de la fecha 
se iniciará el otorgamiento de

14 y en la 
la Ley del Se- 
e el régimen 
Municipio de 

para los suje- 
po comprendi- 
del Artículo 12

ón General pa- 
respectivas me- 

Oficial, Perió- 
uno o más pe- 
ción en el Mu-y 
Tabasco y pa
lmera inscrip- 

aludidós.

a la Dirección 
14 dé Diciem- 

inos de la Ley 
o de . las pres- 

del Seguro So- 
del Estado de 
ón del pagó de 

referida en que 
servicios.los

iy.— En los' términos del Acuerdo 296 238 
de este H. Consejo Técnico, dictado con fecha 
11 de Enero de 1971, deberá darse publicidad al 
presente Acuerdo en el Diario Oficial, Periódi
co Oficial de la. Entidad y en el periódico de 
mayor circulación en la circunscripción muni
cipal correspondiente.

, ■ Atentamente

México, D. F. á 7 de .Diciembre de 1979

Secretario GenerE.1.

LIC. FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ



-INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL

CONSEJO TECNICO

AVISO A LOS PATRONES

EL H. CONSEJO TECNICO EN SESION CELE
BRABA EL DIA 5 DEL ACTUAL, DICTO El 
ACUERDO .NUMERO 10573/79 EN LOS SI- 

' OLIENTES TERMINOS.
»

I.— Con apoyo en el Artículo 14 y en la 
Fracción IX del Artículo 253 de la Ley del Se
guro Social en vigor, se extiende el régimen 
obligatorio dél Seguro Social al Municipio de 
Comalcalco del Estado de Tabasco, para los su
jetos del ámbito urbano y del campo compren
didos en las fracciones I, II y ÍII del Artículo 
12 de la Ley citada.

' II.— Se autoriza a la Dirección Generar pa
ra formular las Convocatorias respectivas me
diante publicaciones en el Diario Oficial, Perió
dico Oficial de la Entidad y en uno o más perió
dicos de los de mayor circulación en el Muni
cipio de Comalcalco del Estado de Tabasco, 
para que proceda a realizar la primera inscrip
ción general de los sujetos antes aludidos.

III. — Se autoriza igualmente a la Dirección 
Geenral para que a partir del día 14 de Diciem
bre de 1979, inicie el otorgamiento de las pres
taciones de los diferentes ramos del Seguro So
cial en el Municipio de Comalcalco del Estado 
de Tabasco, principiando la obligación del pa
gó de las cuotas a partir de la fecha citada en 
que se iniciará el otorgamiento de los servicios.

IV. — Se dejan sin efecto los Acuerdos nú
meros 45 y 281, 56, 124 del 6 de Mayo de 1957 y 
7 de Julio de 1958 respectivamente en lo q. se re
fiere al Municipio de Comalcalco del Estado de 
Tabasco.

V. — En los términos del Acuerdo 296 238 
de este H, Consejo Técnico, dictado con fecha 
11 de Enero de 1971, deberá darse publicidad

‘ al presente Acuerdo en el Diario Oficial, Perió
dico Oficial de la Entidad y en el periódico de 
mayor circulación en la localidad a que se re
fiere. v

Atentamente

México, D. F. a 7 de Diciembre de 1979 

Secretario General.

LIC. FERNANDO, ZERTUCHE MUÑOZ

Enero 9 de 1980 PERIODICO

INSTITUTO MEXICANO DEL -SEGURO 
SOCIAL

■ CONSEJO TECNICO

AVISO A LOS PATRONES

EL H. CONSEJO TECNICO EN SESION CELE
BRADA EL BIA 5 DEL ACTUAL, DICTO EL 
ACUERDO NUMERO 10572/79 EN LOS SI

GUIENTES ‘TERMINOS.

I. — Con apoyo -en el Artículo 14 y en la 
Fracción IX del Artículo 253 de la Ley del Se
guro Social en vigor, se extiende el régimen 
obligatorio del Seguro Social al Municipio- de 
Centla del Estado de Tabasco, tiara los sujetos 
del ámbito urbano y del campo comprendidos 
en las fracciones I, II y III del Articuló'12 de 
la Ley citada.

• • . 1

II. — Se autoriza a la Dirección General pa-, 
ra formular las Convocatorias respectivas me
diante publicaciones en el Diario 'Oficial, Perió
dico Oficial de la Entidad y en uno o más pe
riódicos de los de mayor circulación en el Mu
nicipio-de Centla delrEstado de Tabasco, para 
que proceda a realizar la primera inscripción 
general de los sujetos antes referidos.

III. — Se autoriza igualmente a la. Direc
ción General para que a partir del «día 14 de 
Diciembre de 1979, inicie el otorgamiento de las 
prestaciones de los diferentes ramos del Segu
ro Social en el Municipio de Centla del Estado 
de Taba-seo, principiando la obligación del pa
go de las cuotas a partir de la fecha indicada 
en que se iniciará el otorgamiento de los servi
cios.

IV. — Se deja sin efecto el Acuerdo núme
ro 394 792 de este Consejo Técnico del 21 de 
Noviembre de 1973.

V. — En los términos del Acuerdo 296 238 
de este H. Consejo Técnico, dictado con fecha 
11 de Enero de 1971, deberá darse publicidad 
ai presente Acuerdo en el Diario Oficial, Perió
dico Oficial de la Entidad y en el periódico de 
mayor circulación en el Municipio mencionado.

Atentamente

México, D. F. a 7 de Diciembre de 1979 

Secretario General.

LIC. FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ'

OFICIAL PAGINA CI-NCO
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ÍTUT0 MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL

CONSEJO TECNICO 

AVISO A LOS PATRONES

EL H. CONSEJO TECNICO EN SESION CELE- 
JURADA’ EL DIA 5 DEL ACTUAL, DICTO ÉL 
ACUERDO NUMERO 10511/79 EN LOS SI

GUIENTES TERMINOS.

den £

NA SEIS PERIODICO OFICIAL Enero 9 de 1986

Juzgado Segundo de Primera 
Civil.-— Primer Partido 

Villahermosa, Tabá
E 9 I C T O

C. Delia Méndez de Torres. 
Donde se encuentre.

En el expediente número 
Juicio Sumario Civil de Div

promovido por él señor Eusebio Torres Cruz,

— Con apoyo en las facultades que conce- 
Instituto y al H. Consejo Técnico los Ar

ticule 3 14 y 253 Fracción IX de la Ley del Se-

en contra de usted, con fecha 
bre del presente año, se dictó 
copiado a la letra dice:

.. .: “Juzgado Segundo de 
cia de lo Civil, Villahermosa, 
bre seis de mil novecientos si

Primera Instan- 
trabasco, noviem- 
ctenta y nueve.— 
eñor Eusebio To- 

echo escrito de
del Estado de Taba'sco, para los sujetos cuenta y documentos que acorhpaña, señalando

guro Social en vigor se extiende el régimen VISTOS: Por presentado el si 
oblig torio del Seguro .Social al Municipio de rres Cruz, por su propio deb
Teap
del ámbito urbano y de campo, comprendidos 
en la fracciones I, II y III del Artículo 12 de 
la Ley citada.

1 :.-Se autoriza igualmente a la Dir. Gral. pa
ra fo mular las Convocatorias de afiliación res- 
pectiias, mediante publicaciones en el Periódi
co O icial de la Entidad y en uno o más Perió
dicos de mayor circulación en el Municipio de 
Teap:,, Tabasco y para que proceda a realizar 
la pr imera, inscripción general de los sujetos 
antes aludidos.

MI.— Se autoriza igualmente a la Direc
ción General para que a partir del 14 de Diciem
bre re 1979, inicie, en los términos de la Ley 
del í 3guro Social, el otorgamiento de las pres- 
tacicnes de los diferentes ramos del Seguro So
cial en el Municipio de Teapa del Estado de“Ta- 
base:, principiando la obligación del pago de 
las cuotas a partir de la fecha mencionada, en 
que se iniciará el otorgamiento de los servicios, 

[V.— Se deja sin efecto los puntos I y II 
del Acuerdo número 124 577 del 20-ele Enero 
de IE'64 de este propio Cuerpo Colegiado, por 
lo que se refiere a la facultad que en esa fecha 
se o;orgó a la Dirección General para realizar 
la p úmera inscripción general así como la ini
ciad  >n de servicios correspondientes en el Mu
nicipio de Teapa del Estado de Tabasco.

V.— En los términos del Acuerdo 296 .238 
ste H. Consejo Técnico dictado con fecha

cipa

como domicilio para oir y recibir notificaciones 
los estrados de éste Juzgado, demandando en la 
Vía Ordinaria Civil Divorcio Necesario en con
tra de su esposa la señora Delta Méndez de To
rres de domicilio ignorado. Co(n fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 
VIII, 282, 286, 291 y siguientes del Código Ci 
vil, 254, 255, 257, 259, 121 fraejeión II del Códi 
go de Procedimientos Civiles 
tado, se da entrada a la demanrt.

vigente en el Es- 
a en la vía y for

ma propuesta, fórmese expediente, regístrese y
dése vista a la Superioridad; 
la demandada es de domicilio
se los edictos en que se insertará éste proveído,
para su publicación por tres 
tres días en el Periódico Oficial

Instancia de lo 
Judicial.
SCO.

283/979, relativo 
orcio Necesario,

seis de noviern- 
un acuerdo que

en virtud de que 
ignorado, expida-

tres veces de tres en tres días en un Diario d_e 
mayor circulación qué sé edita en ésta Ciudad, 
haciéndole saber a dicha demandada que debe
rá presentarse a éste Juzgado a recoger las co
pias de traslado dentro del t(irmino de treinta 
rifas que computará la Secretaría a partir dé la 
última publicación .del Edicto, a efecto de que 
produzca su contestación dentro dél término 
prevenido por el artículo 255 del Código Pro
cesal Civil vigente. Notifiques e personalmente 
y cúmplase.— Lo proveyó, mr 
Ciudadano licenciado Carlos 
coso, Juez Segundo de Prime:’
Civil de éste Primer Partido 
do, por ante el Secretario Jt< 
daño Remedios Osorio López 
da fe.— Firmado al calce dop 
Rúbricas

veces de tres en 
del Estado y por

de e
11 cp Enero ele 1971, deberá darse publicidad 
al p 
dico

anda y  firma el 
vis rio Ocaña Mos- 
a Instancia de lo 
Judicial del Esta- 
dicial “D” Ciuda- 
ouien autoriza y 

: firmas ilegibles, 
publicó el acuer

do conste,-— Una firma ilegible,.— Quedó regis-
Seguidamente se

;esente Acuerdo en el Diario Oficial, Perió- 
Ofícial de la Entidad y en el periódico de 

maylór circulación de la circunscripción muni-

trado el expediente en el lihr 
jo el número 283/979' y se dic 
con oficio número 1129 con

o de gobierno ba- 
aviso al superior 

3te.— Firmado al
calce una firma ilegible.— Rúbrica..

correspondiente.
Lo que se publicará en el 

del Estado por tres veces de

Atentamente
«léxico, D. F. a 7 de Diciembre de 1979 

Secretario General.
,IC. FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ

y en vía de notifícacióñ a la demandada. Se ex
pide el presente Edicto, a le s quince días del 
mes de Noviembre de Mil Novecientos Setenta 
y Nuve, en la Ciudad de Villahermosa, Capital 
del Estado de Tabasco.

El Srio.. Judicial “D” del Juzgado 2do. Civil.
C. Remedios Osorip López

i

Periódico Oficial 
tres en tres días



Enero 9 de 1980 PERIODICO OFICIAL

H. Ayuntamiento. Constitucional de 
Naca juca, Tafease®, Méx.

¡V ' E D I C,T O

. María del Carmen Ovando y Biogenes Re
yes Zapata, originarios y vecinos del pueblo de 
Guatacalca, mayores de edad, casados, católi
cos con instrucción escolar por medio de un 
escrito de fecha 23 'de agosto" del (presente año 
y consignado1 por los mismos han comparecido 
ante este H. Ayuntamiento Constitucional de
nunciando un lote de terreno perteneciente al 
fundo legal en el pueblo1 de Guatacalca, perte
neciente al fundo legal de este Municipio cons
tante de una superficie total de: 495.00 metros 
cuadrados que dicen poseer desde hace'diecisie
te años aproximadamente en calidad de dueños 
en forma pacífica, continua' y públicamente y 
que se encuentra dentro .de las medidas si- 

1 guientes: Habiendo anexado al efecto el plano 
respectivo.

Al Norte en 33.00 metros con Zehón Her
nández. Al Sur en 33.00 metros con Adolía Gar
cía. Al Este en 15.00 metros con el camino a 
Nacajuca carretera a Guatacalca. Al Oeste en
15.00 metros con Graciana Hernández.

Lo que se hace del •conocimiento • del pú
blico en general para que quien se considere 
con derecho a deducirlo se presente en el tér
mino de ocho días a partir" de la publicación 
del presente Edicto por tres veces consecuti
vas en el Periódico Oficial del Gobierno del Es
tado, Tableros Municipales y parajes públicos,

• de acuerdo .con lo estatuido en el Artículo XX 
del Reglamento de terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tafo.. Septiembre 27 de 1979.
Sufragio' Efectivo. No Reelección.

Él Presidente Municinal 
' LIC. OSCAR RASELO TOSCA.
El Srio. del H. Ayuntamiento

LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.
' ■ 3 — 2'

H. Ayuntamiento' Constitucional del Centro 
Villaliermosa, Tab., Méx.'

E D I C T O

Hiida Everardo Pintado, mayor de edad, 
con domicilio conocido en esta ciudad, se ha 
presentado.ante este Ayuntamiento Constitucio
nal que presido denunciando un lote de terre
no Municipal ubicado en el Paseo de la Sierra 
tramo Col. lo. de Mayo constante de una su
perficie de 1,500.00 M2, con las. medidas y co- 
lindancias siguientes.

Al Norte Sd.OQ metros con terreno Munici
pal, al Sur 30.00 metros con Paseo de la Sierra, 
al Este 50.00 metros con Rodolfo Eellizzia Pé
rez, al Oeste 50.00 metros con Pedro Rodríguez 
Priego, a cuyo efecto acompaña el plano respec
tivo. ■ /

Ló que se hace del conocimiento del públi
co en general, para que el que se considere con 
derecho a deducirlo se presente en el término 
de ocho días en crae se publicará por tres veces 
en el Periódico Oficial del Gob. del Estado,.ta
bleros Municipales- y parajes Pufo., de acuerdo 
con lo estatuido en' el artículo XX del Regla
mento de terrenos del fundo legal.

Villaherráosa, Tab., Noviembre -24 de 1979.

■Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente-Municipal del Centro 
AGUSTIN BELTRAN BASTAR

El Secretario.
LIC. ELIGIO LEON TRACQNXS

3 — 3

PAGINA SIETE

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro 
Villaliermosa,, Tab., Méx.

E D I C T O

Jorge Alberto Oropeza Espinosa, mayor de ' 
■.edad, con-domicilio en el Paseo de la Sierra 
s/n en la Coi. lo-, de Mayo, se ha presentado an
te este Ayuntamiento Constitucional que presi
do denunciando un lote de terreno Municipal 
ubicado en el Paseo de la Sierra s/n tramo Col. 
lo. de Mayo en esta ciudad constante de una 
superficie de 1,500.00 M2, con las medidas y co- 
lindancias siguiente's:

Al Norte 30.00 metros con terreno' Munici
pal, al Sur 30.00 metros con Paseo de la Sierra, 
al Este 50.00 metros con pequeñas propiedades, ' 
al Oeste 50,00 metros con Hiida Everardo Pin
tado a cuyo efecto acompaña el plano respec
tivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú
blico ®n general, para que el que se considere

con derecho a deducirlo se presente en el tér
mino de 8 días en que se publicará por tres ve
ces en el Periódico Oficial del Gobierno del Es
tado, tableros Municipales ■ y parajes'públicos, 
de acuerdo con lo esfauído en el Artículo XX 
del Reglamento de terrenos del fundo legal.:

Villa-hermosa, Tab., Noviembre 24 de 1979.'

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro 
AGUSTIN BELTRAN BASTAR

El Secretario.
LIC. ELIGIO LEON TRACONIS

3 — 3
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PERIODICO OFICIAL

Juzgado Mixto de Primera Instancia del 
Quinto Partido Judicial del Estado.

E D I C T O

H. Ayuntamiento Gons 
Nacajuca, Tabasc

.itucioíialJa  
o, Méx.

E D I C T D

OS QUE EL PRESENTE VIEREN: 
n el expediente civil número 258/979., re- 
o a las diligencias de Jurisdicción Volunta- 
Información de Dominio, promovidas por 
cisco Bolaina Izquierdo con ésta fecha se 
5 un auto que a la letra dice:

Juzgado Mixto de Primera Instancia del 
lito Partido Judicial del Estado.— Comal- 
o, Tabasco, cinco de noviembre de mil no- 
i|entos setenta y nueve.— Por presentado el 
r Francisco Bolaina Izquierdo, con su es- 

o de cuenta, copias simples y documentos 
fos, promoviendo en la vía de Jurisdic- 

Voluntaria, Información de Dominio, sp- 
un predio rústico ubicado en la Rarichería 
ento López, de éste Municipio, con una su- 
icie de: Cero Hectáreas, Noventa Areas.. 
<}> Ceníiáreas, con las medidas y linderos 
siguen: al Norte, 30.34 metros con Jovita 
ina Córdova; al Sur, 30.34 metros con Joel 
ina Izquierdo; al Este, 296.65 metros con 
Bolaina Izquierdo, antes Candelaria Bo- 

a de E.; y al Oeste, 296.65 metros con Lo- 
o González y Antonio Izquierdo O.— 

tjforme a lo dispuesto por los artículos 790, 
y 2,932 del Código Civil del Estado y 870 

72 del Código de Procedimientos Civiles 
nte, dése entrada a la demanda en la vía y 
:aa propuesta; en consecuencia, fórmese ex
ente, anótese en el Libro de Gobierno ba- 
núméro que le corresponda, dése la inter- 

fción que por ley le corresponda al C. Agen- 
i|el Ministerio Público y avísese de su inicio 

H. Superioridad.— Se tiene por acompa- 
o al escrito de inicio el Certificado del Re- 
x> Público en donde se acredita que el bien 
ijue se. trata no aparece inscrito.— Para que 
recibida la información testimonial ofreci- 
dése amplia publicidad por medio de la 

bsa y de avisos fijados en lugares públicos 
licitud del promovente, al efecto y como 

|da -la Ley, publíquese el aviso respectivo 
tres veces consecutivas en el periódico de 
or circulación en la Capital del Estado, ha- 

jdose por igual lapso en el Periódico Ofi- 
del Estado, fajándose también en lugar vi- 

e del Edificio del Palacio Municipal y lu-, 
visible de éste Juzgado.— Notifíquese y 

ipiase.— Lo proveyó, manda y firma el C. 
:: Mixto de Primera Instancia, por. Minis- 
(2 de Ley Licenciado Rufino Pérez Alejan- 

por ante el Secretario que da fe.— Fir- 
ilegibles.— A. Mza. Z.— Rúbrica. . . . ” .

Petrona Jiménez Ruiz, 
de esta Ciudad yreon domíéi: 
que forman las calles Eusefcit 
nio Ruiz de esta Ciudad, mq 
da, católica con instrucción 
bores del hogar, por medio 
cha 24 de Agosto del preserjt 
do por la misma ha compa: 
Ayuntamiento Constitucional 
lote de terreno perteneciente 
esta Ciudad, constante de 
de: 409.40 metros cuadradols 
desde hace 25 años en formé 
y publicamente en calidad 
encuentra dentro de las medji 
biendo anexado al efecto el

priginaria y vecina 
ilio en la Esquina 
o Castillo y Anto- 
yor de edad, casa- 

éscolar de oficio la- 
de un escrito de fe- 

e año y consigna- 
jjecido ante este H. 

denunciando ün 
al fundo legal de 
a superficie total 
que dice poseer 

pacífica, continua 
dueña y que se 

das siguientes: ha
itiano respectivo.
de

Al Norte en 31.20 metro 
tonio Ruiz. Al Sur en -30.65 m 
Pérez Vda. de S. Al Este en 
Fernando Jiménez. Al Oeste 
con la calle Ensebio Castillo

s con la calle An- 
síros con Elizabeth 

13.50 metros con 
en 13.00 metros

Lo que se hace del cono 
co en general para que quie: 
derecho a deducirlo se presi 
de ocho días a partir de la 
sente Edicto, por tres veces 
Periódico Oficial del Gobier: 
bleros Municipales y parajes 
do- con lo estatuido en el A: 
glamento de terrenos del fuiii

Nacajuca., Tab., Septiemb 

Sufragio Efectivo. No

LO

El Presidente Municipal 

LIC. OSCAR r a s e :

El Srio. del H. Ayij:

LIC. ANTONIO GALLE1

Y para su publicación e: 
cial del Estado y en el de m 
la Capital, hago del conocí 
auto, para todos sus efecto^

Atentamenic

Sufragio Efectivo. No 
Comalcálco, Tab., Novie

El Secretario Judicial 
•C. Alcides MendoL

inero 9 -de 1980

imiento del públi- 
. se considere con 

ente en el término 
publicación del pre

consecutivas en el 
Jio del Estado, Ta- 
públicos, de acuer* 

vtículo XX del Re
do legal.

re 27 de 1979. 

Reelección.

TOSCA, 

rítamiento

(IOS MAGAÑA.
2 — í

n el Periódico Ófi- 
ayor publicidad en 
niento el presente 

legales.

Reelección, 
rhbre 5 de 1979.

Mesa Civil, 
a Zurita

3



Juzgado Mixto de Primleira Instancia deH 
Décimo Sexto Distrito Judicial del Esado, 

Jalapa, Tabasco,

i b i e t • •
Al señor Trinidad Alejo Cruz, adonde

se encuentra para su conocimiento, que en 
el Juzgado' Mixto de Primera Instancia del 
Décimo Sexto Distrito Judicial deí Estado, 
de la Ciudad de Jalapa; Tabasco, se encuen 
tra una demanda que quedó regístada bajo 
el número 34/979, relativo al Juicio de Di 
vorcio Necesario, a la cual recayó un auto 
con fecha (28) veintiocho del mes de agos
to del presente año, el qúe copiado a la lie- 
trá dice:

"...Jalapa, Tabasco; 28 de agosto de 
1979.—Visto.— Y se provee: por presenta
da la señora Isabel Landero Hernández- 
con su escrito de cuenta, documentos y co
pias simples que acompaña; demandando 
en la Vía Ordinaria Civil, de su esposo el 
señor Trinidad Atejo Cruz, el Divorcio Ne 
cesarlo, con fundamento en los artículos 

, lo. 2o. 44, 55, 121, 142, 143 y demás re;la-' 
~ tivos del Código de Proedimlentos Civiles 

del Fuero, y copio lo solicita Isabel Lan
dero Hernández, agréguese a sus autos la 
Constancia del' Director die- Seguridad Pú 
blica Municipal, de la Ranchería Santo Do 
mingo de éste municipio, donde manifies 
ta que ;e:l señor Trinidad Alejo Cruz, no 
viv en ¡ese lugar desde hace mucho tiempo 
.— Y apareciendo que según la cuenta Se
cretaria), ésta acreditó con las constancias 
que acompaña en su escrito de cuenta, 
que el demandado es de domicilio ignora- 

. do, notifíquese de ésta proveído a éste por 
medio de Edictos, los que: deben publicar 
se por tres veces de tres en tres días, ¡en 
el Periódico Oficial y ¡en ej Diario de ma
yor Circulación; apercíbase que detbe de 
presentarse dentro del término de (60) 
sensemta días a partir de la última'publi
cación del Edicto de referencia.— Espída
se los Edictos Correspondientes; hacién
dole saber del conocimiento que e¡n la Se
cretaría de éste Tribunal queda copia a 
su disposición, de la demanda de) Juicio 
de Divorcio instaurada en su contra, que 
hoy se ordena.— Se tiene por autorizado 

• para escuchar citas y-notificaciones a|l C., 
Licenciado Trinidad Murillo Vertiz, en los 
Estrados de.éste Juzgado.— Notifíquese y 
cúmplase.-— Así lio proveyó y firma ejl C.

Enero 9 de 198G PERIODICO

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro, 

Villahermosa,,Tab. Méx.

E d i c t o

Carlos Feo. Notario Sarao, mayor de edad, 
'con domicilio en el Paseo Tabasco No. 314 en 
esta ciudad, se ha presentado ante este Ayun
tamiento Constitucional que preside denuncian
do una demasía de terreno Municipal ubicada 
en el Paseo.Tabasco constante de una superficie 
de 42.15 M2, con las medidas y colindancias si
guientes: '

Al Norte 5.00 metros, con Rodolfo Mayans, 
al Sur 3.60 metros con Paseo Tabasco, al Este
12.00 metros con propiedad del denunciante, al 
Oeste 9.05 metros con Leonardo Vera, a cuyo 
efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del públi
co en general, para que el que se considere con 
derecho a deducirlo se presente en el término 
de 8 días en que se publicará por tres veces en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
tableros Municipales y parajes’ públicos de 
acuerdo con, lo estatuido en el artículo XX del 
Reglamento de terrenos del fundo legal.

Villahermosa, Tab., Noviembre 17 de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro, 
AGUSTIN BELTRAN BASTAR

El Secretario.

LIC. ELIGIO LEON TRACONIS
3 — 2

OFICIAL . PAGINA NUEVE

Licenciado Pedro Vega Hernández, Juez 
Mixto de Primera Instancia deU Décimo 
Sexto' Distrito Judicial del Estado, por an
te el Secretario de Acuerdos que certifica 
y da fé.—Seguidamente se publicó en lia 
lista de acuerdos.— Qhedó 'inscrita bajo 
el número 34/979, del libro de Gobierno. 
— Conste1.— Firmado por iej S.elcreltarüo.- 
Rúbricas.— Dos firmas ilegibles.— Que 
certifica y da fé.

Jalapa, Tab., 30 de agosto de 1979.

El Secretario dél Juzgado Mixú> del Ira. 
Instancia de¡l Décimo Sexto Distrito 

Judicial Jallapa, Tab.

C. l ie  Jesús- Cruz Cruz.
. -------- ---  ...... .... 3 i
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Juzgado Segúndo de Primera Instancia dé lo 

Civil. Primer Partido-Judicial. 
Villahermosa, Tabasco.

E d i c t o ,

CL. Víctor Acosta Rodríguez, y Aurora González 
d ; Acosta y/o quienes sus derechos represente, 
a »í como C. Encargado del.Registro Público' de 
lf Propiedad de esta Ciudad.
D|pndé se encuentren: 1

En el expediente número 741/975, relativo 
a ¡Juicio Ordinario Civil de Prescripción Positi 
.vi,, promovido por los señores Ramón Gonzá- 
lt z Olán y María del Carmen Lázaro González, ■ 
e: contra de ustedes, con fecha dqs. de Octubre 
d;l presente año sé dictó un acuerdo que co
peado a la letra dice:

y. . .“Juzgado Segundo de Primera- Instan- 
c á de. lo CiviL Villahermosa, Tabasco, a dos de 
optubre de. mil novecientos setenta y nueve.— 

sto; el escrito presentado por los señores Ra-
• ráón González Olán y María del Carmen Láza- 
r González, el que se agrega a sus autos para 
efectos y se acuerda: I;— Como lo solicitan ríos
0 cursantes y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 616, 617 del Código de Proce
dimientos Civiles1 vigente en el Estado, téngase
les por acusando la rebeldía en que han incu
rrido los demandados en virtud de no haber 
constestado la demanda dentro del término que 
p ara ello le fue, concedido. En consecuencia no 
s: yolverá a practicar ninguna diligencia en su ■ 
tusca ni aún las de carácter personal surtién- 
c ole efecto éstas por los estrados del Juzgado.— 
I I — Con fundamento, en lo dispuesto por él ar 
tbulo 284 del Código Procesal invocado sé abre 
e I negocio a prueba por el término de diez días 
computables y común a las partes, al efecto pu 
P iqúese éste, proveído por dos veces consecu- 
t i vas en el Periódico Oficial del Estado para los
e fectos antes indicados. Not.ifíquese personal- 

.ren te  y cúmplase.— Lo proveyó y firma el Ciu- 
c adano Licenciado Rodolfo León Rivera, Juez 
Interinó del’Juzgadb Segundo de Primera Ins- 

. t-ncia de lo Civil, por ante el Secretario Jucli- 
c:al “D” C. Remedios Osorio López, quien auto-
1 i za y da fe.— Firmado al -calce dos firmas ile-
I bles.— Rúbriéas.. . . ” •

Lo que se publicará en el Periódico Oficial 
del Estado por dos veces"consecutivas y en vía 
de notificación"a los demandados, expido el pre
sente Edicto a los once, días, del mes de Octu
bre, del año de .mil novecientos setenta y nre-, 
ví, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del

H. Ayuntamiento Constitucional de 

Comalcalco, T&b., Méx.

Enero 9 de 198Ó

E d i c
A LOS QUE EL PRESEN1TE VIEREN:

t  O

formado con motivo 
por el Sr. Francisco 
que este rf. Ayunta-

de la Villa de 
o, el recayó un acuer

de Octubre de 1979, 
nueve.— Por presen- 
énez Velázquez, con

. Que en el expediente 
de la solicitud presentada 
Jiménez Velázquez, para 
miento le enajene un sola/ enclavado en el Lo-, 
te No. 182 Manzana 20 calis “Mariano Jiménez- 
y “Lie. Pancho, Peralta Bi|relo 
.Tecolutilla de este Municip; 
do que a la letra dice:

‘.‘Comalcalco, Tab., a 9 
mil novecientos setenta'y 
tado el Sr. Francisco Jim 
su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando 
al ,PI. Ayuntamiento autorización para enajenar 
a su favor un Predio Municipal con una super
ficie de: 450.00 Mts.2, que 
vado en el Lote No. 182 Manzana 20 calles “Ma 
'riano Jiménez’.’ y “Lie. Pancho Peralta Burelo” 
de la Villa de Tecolutilla de este Municipio y 
que se localiza por los siguientes linderos: Al 
Norte 34.05 Mts., treinta y cuatro metros cin
co centímetros con la calle “Lie. Pancho Peral
ta  Burelo”, al Sur 33.00 Mts., treinta y tres me
tros con el Lote No. 184, al Este 12.00 Mts., do
ce metros con el Lote No. 183 y al Oeste 15.00 
Mts.,'quince metros con la calle “Mariano Jimé
nez” 'de esa Villa de Tecolutilla.— Fórmese ex
pediente y publíquése ésta solicitud para cono
cimiento del público en ge neral, por Edicto de 
tres en tres días por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Es;ado, en los Tableros 
Municipales-y parajes públicos, de acuerdo a 
lo previsto en el reglamento de terrenos del fun- 
do'legal, concediéndose un plazo de 30 días con
tados a partir de la fecha de la última publica
ción del Edicto, para que . comparezca a este H. 
Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco a 
deducir los derechos que i sobre el antes referi
do predio pudieran tener.— Notifíquese y cúm
plase.— Así lo ¡acordó y firma el C. Presidente 
Municipal de Comalcalco P.M.L. Dr. Adalberto 
Izquierdo Vázquez, por ante, el Secretario Lie. 
José Manuel Salazar Arévalo que da fe”.— Fir
ma ilegible Rúbrica.— Firma ilegible Rúbrica. .

El Secretario del Ayuntamiento 
LIC. JOSE MANUEL SALAZAR AREVALO.

El Presidente Mu: 
DR. ADALBERTO IZQUll

nicipal P.M.L.
ERDO VAZQUEZ.

3 —1

Estado de Tabasco.

El Srió. Judicial “D” del 
Primera Instanciá

C. Remedios Osario López.

Juzgado. Segundo de 
de lo Civil.
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H. Ayuntamiento Constitucional de 

i Comalcalco, Tab., Méx.

Publicación
A los que el presente vieren:

En el expediente; civil-No. 279/979; 
relativo a las diligencias de Jurisdicción 
voluntaria, de información d|e Dominio, 
promovidas por )los seño-ne-s Vicente y José 
León González Alejandro, con, ésta fecha
se dictó uh auto qule, a la letra diqe:

" Juzgado Mixto día Primera Instancia -del 
Quinto Partido Judicial del Estado-Comal 
calco, Tab., 17 diez y siete de Noviembre de 
1979 mil novecientos ■ setenta y nueve.— 
Por presentados los señores Vicente y Jo
sé León González Alejandro, con su escri
to de cuenta, copias simples y constancias 
anexas, promoviendo- |e|n la’ vía de Juris
dicción Voluntaria de Información de Do
minio, sobria un predio rústico, ubicado en 
la Ranchería Indeplendemcia,. pertenecien
te a éste municipio, mismo qule consta de 
una superficie dé: Noventa y cinco áreas, 
cincuenta y -cuatro centiáreas, con los lin
deros y medidas siguietes: Al Norte), 163.00 

-69.00 y 136.00 metros con Rosario Herrera 
Alejandro; al Sur, 260.00 metros con Ker-' 
melinda Alejandro'Domínguez, estando die 
por medio camino particular; al Esté, 39.00 
y 115.00 metros con Luciano de los San
tos Fuentes y Rosario Herrera y por ie)l 
Oeste, 4,00 metros con el camino vecinal. 
—- Conforme a lo dispuesto por líos ar
tículos 790, 798, 2,932' y demás aplicables 
deil Código Civil vigente y 870, 872 y de
más- negativos del Código, de Procedimien
tos Civiles vigente, se tiene por initerpues 
í-a la -demanda y ■ se admite en la vía y for
ina' propuesta, en consecuencia, fórmese 
expediente, anótese en Isái Libro -del Go-biier 
no; bajo, el número que de corresponda, 
dése yi-sta ,al C. Agente del Ministerio Pú
blico para dos efectos -de su representación, 
aviso -ble su inicio alia H. Superioridad y -la 
intervención correspondiente ai Registro 
Público -de la Propiedad y -el Comiendo— 
Se tiene por acompañado el‘ escrito inicial 
el icextifiido del Registro Público, en do-ndle 
se -acredita que -el- bien raíz -de que sie¡ trate, 
nó aparece inscrito.— Para que sea recibí 
da la información testimonial! ofrecida, dé-

se .amplia publicidad por medio de la pren 
sa y de avisos fijados en fugareis públicos 
a solicitud del promovent-e, al efecto y co
mo manda la Ley, publiques® el aviso res
pectivo por tres veces consecutivas en di 
periódico. de mayor circulación en lia ‘ Ca
pital del Estado, hiciéndose por igual lap
so -en el Periódico Oficial! dql Gobierno, así 
como también, en lugar visible del Palacio 
municipal- y en lugar visible. -dlé éste¡ Juzga
do.—:Notifíquese y cúmplase.—Lo proveyó; 
manda y firma el C. Licenciado Rufino- Pé 
rez Alejandro, Juietz Mixlto- de Primera Ins
tancia del Quinto Partido Judicial! del Es
tado, por ante efl Secretario1 que -seftífica 
y dá fé.— Firmas Rufi. Pérez A:. Rúbrica, 
A. Mza. 'Z.—Rúbrica”. ' 'M.

Y para su publicación en el P-eriódlk 
oo Oficial! -de¡l Estado y otro -de mayor, cir: 
cúlación en 'Ja Capital! -del E-stádó, expido 
e|l presente en Comalcalco-, Tab!; a líos, die 
sietes días deil mes de Noviembre die 1979.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección

El Secretario Judilda! Mes-a Civil.
C. Alcides Mendoza y Zurita.
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• AVISO DE CLAUSURA

G. Receptor de Rentas 
P r é s e n t e .

Me permito- manifestar a usted, que 
con fecha 15 de abril -de 1979, dejé total-, 
mente -clausurado mi giro de Compra ven 
ta y sacrificio de ganado, que tenia esta
blecido en la Ranch. Miahuatlán' la. Seccv, 
de este municipio, la cual figura registrado 
bajo mi solo nombre.

Lo hago- de su conocimiento, par-a los 
efectos de baja en el padrón dé Causantes 
y la publicación en íelli Periódico Oficial del 
Estado.e> ' > ■

Cunduacán, Tab., 23 de Abril de 1979
Atentamente:

Zaragoza Pérez Ramds,
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Edicto H. Ayuntamiento Constituí 
Yillahermosa, Tal

Enero 9 de 1980

cional del Centro.
basco, Méx.

Elizabeth Trejo de Julián.
se encuentre:

E D I C T

Ma. Dolores Gonzái íz Vda. de B,ateza, 
Mayor de edad, con domicilio en la cajle 
Castillo Núm. 353 en la Colonia San Joa
quín (18 dle marzo) en psta ciudad, se. ha

amiento Constitu 
unciarido un lote

presentado a este Ayun 
tionaj que presido den 
de terreno municipal que se localiza len.la 
calle y cotonía antes mencionadas, constan 
te ds una superficie de 350.00 M2, con las 
medidas y eolindancias siguientes:

Al Norte 35.00 meros con Inocente 
Daniel Julián López, se dictó lo siguiente! Aquino, Al, Sur 35,00 metros con Gustavo

Jajlpa da Méndez, Tabasco, abril trein- 
de m il' novecientos setenta y nueve.— 

Vi ¿tos, atanto ail contenido de la cuenta Se- 
cretaríal, se provee:— A sus. antecedentes 

de cuenta vistá la certificación de la Se
cretaría, y apareciéndo quie la señora Eli- 
zabeth Trejo de Julián ño contestó la de- 
míioda? instaurada en su contra dentro ddl 
término concedido, como lio solicita el pro 

:>■venta y Con fundamento ’ en el artículo 
2f 5 del Código Procesal Civil en vigor, se 
de ¿tara en rebeldía para todos los efectos 

ales y se le tiene por presuntivamente, 
cdhfesa .de todos y cada uno dé tos pun
tos de hechos de la dannenda instaurada, 

su contra, y lias subsecuentes notifica- 
mes aún las de carácter personal te sur- 
án efectos por los Estrados de este Tri

bunal. Con fundamento len el artículo 284 
de Código Procesal Civil, se abre el pé
rfido de ofrecimientos da pruebas por 
diez .días fatales que certificará la Secre
taria, notificándose a Elizabeth dei Julián 
ce no Jo ordeña el artículo 618 del la cita- 
di Ley y para tall efecto, expídanse los EdiC 
te s respectivos que sel publicarán ieñ el Pe- 
riidico Oficial del Estado, por dos veces 
cc nsecutivas, y como ,1o solicita el: promo 
ventó Cn su escrito de cuenta, tengase ál C. 
A: i tonto Domínguez Madrigal, como autor1! 
ze do para que en su nombre oiga y reciba 
teda clase de citas y notificaciones en subs 
ti .ución da lefli Lile. Víctor. Manuel Gómez G. 
y María Inés Ricárdez Ricárdez, Cúmplase. 
Lo proveyó y firma el Ciudadano Licencia
do José M. Romero Herrerías,' Juez Mixto 
do Primera Instancia del Tercer Distrito Ju 
deial en el Estado. Doy fé.— Al cálice dos 
fi mas.— Rúbricas.

Cadena López, a) Est(e'
Magdaleno González Pérez, al Oeste 10.00

O

10.00 metros con

metros cón la caite Castillo, a cuyo efec
to acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del 
Público en General, para que al que ,se con 
sidefa con derecho a deducirlo se presiente 
en ej térmiño de ocho días én que sis pu
blicará por tres veces en ie|l Periódico Ofi 
dial diell Gobierno del Estado, Tableros 
municipales y parajes públicos de acuer- 
áo con do estatuido en el artículo XX deil 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal. 
ViEahermosa, Tab. Septiembre 17 de 1979

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Atentamente.

Sufragio Efectivo, tvq Reelección, .

i ralEl Presidente, mume 
■ Agustín Beltráili

1 y El Secretar
Lie. Eligió León

•*»+*** **
Y por vía de notifica 

blicación en e¡l Periódico 
por dos'veces constele 
sente, a  manera de EdicJt 
días dql mes diei Novilan 
cientos setenta y nueve 
falpa día Méndez, Tabanco

eutiv

Atenían tente.

La Secretaria Judicial 
Sra. Delifina Hernán de:

del Centro. 
Bastar.

10.
Traconis.

I

cion, para su pur 
Oficial del Estado, 
as, expido el pre 
o, a 'tos düecisiés 
bre de mi,l nove- 
en la Ciudad día

del Juzgado. 
;z A. de Pérez.
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